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FEDERACION NICARAGUENSE DE FÚTBOL FENIFUT

DE LAS TRANSFERENCIAS 

INTERNACIONALES

Artículo # 1        -      SOLICITUDES DE TRANSFERENCIAS

Las solicitudes  de transferencias internacionales de jugadores de condición de aficionado o no aficionado se harán en una comunicación emanada del equipo a la secretaría general, para el registro y licencias de la Fenifut y que deben de contener lo siguiente:

· Nombres y apellidos completos, lugar y fechas de nacimiento del jugador.

· Equipo, Federación o asociación y región a la cual pertenece.

· Número de identidad nacional del país de origen o en su defecto el # de pasaporte.

· Si la solicitud es para algún país que tiene establecido costos administrativos, deberán consignar en la secretaría de Fenifut la cantidad  los gastos que el país solicita en US$.

Artículo # 2   -  LITIGIOS

En caso de un litigio relativo al Estatuto de un jugador durante  una transferencia internacional, por solicitud de una o ambas partes, la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA resolverá de acuerdo a sus reglamentos.

Artículo # 3   -  PLAZO DE ENVIO DE TRANSFERENCIA

La Fenifut deberá recibir y la Federación extranjera deberá enviar en un plazo de 7 días el certificado de Transferencia Internacional, a partir de la fecha de la solicitud.  Simultáneamente remitirá una copia  a la Secretaría General de la FIFA.

Artículo # 4   -  INTERVENCIÓN FIFA

Si en un plazo de 14 días a partir de la fecha de la solicitud de Fenifut, la federación que el jugador desea abandonar no ha  expedido el certificado de transferencia, la Fenifut podría ponerse en contacto con la Secretaría General de la FIFA para solicitar la intervención de ésta última.

Artículo # 5   -  DESAUTORIZACION

Un jugador no estará autorizado en ningún caso a jugar  partidos oficiales con el equipo que lo requiere, hasta que no se haya cumplido con la expedición del certificado de transferencia internacional.

Artículo # 6   -   FACULTAD DERECHO DE SOLICITUD

Sólo la Fenifut  tiene derecho a solicitar el certificado de transferencia internacional, para el equipo afiliado a la misma.

Artículo # 7   -   HABILITACION PROVISIONAL Y DEFINITIVA DEL JUGADOR

La Fenifut podrá habilitar provisionalmente a un jugador mediante un certificado de transferencia internacional, enviado por telefax y por un máximo de una temporada deportiva dentro de un período de 12 meses, aunque no se reciba en el transcurso del año el certificado de transferencia oficial, se considerará definitiva la elegibilidad del jugador.

Artículo # 8   -   PROHIBICION

El certificado de transferencia internacional no estará sujeto a ninguna condición.

Ningún equipo está en la obligación de pagar por derechos de la expedición de un certificado de transferencia internacional a una Federación extranjera.

Artículo # 9   -  PRESTAMO DEL JUGADOR   -  CONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA

De acuerdo al artículo 10 del Reglamento FIFA, el préstamo de un jugador por parte de un equipo a otro, se considerará administrativamente como una transferencia, por tanto se deberá expedir un certificado de transferencia internacional, siempre que:  el jugador abandone una federación por otra federación a la cual pertenece el equipo al que ha sido cedido en calidad de préstamo, el jugador regrese a la Federación del equipo que lo ha cedido en préstamo  tras la expiración del período de préstamo.

Artículo # 10   -   REGULACIÓN DE CONDICIONES AL PRESTAMO

Las condiciones que establecen el préstamo de jugadores no aficionados (Duración del préstamo, obligaciones a los que están sujeto el préstamo); éstas serán reguladas mediante un contrato escrito aparte, entre los dos equipos y el jugador de que se trate, toda cláusula al respecto anexada al certificado propiamente dicho se considerará nula y sin valor.  Un equipo que ha aceptado a un jugador en préstamo no tiene derecho a transferirlo a un tercer equipo sin la autorización por escrito del jugador y del equipo  que lo ha cedido en préstamo.

Artículo # 11   -   CONTRATOS

Todo jugador que recibe una indemnización mayor o superior a los reembolsos de transporte y alimentación y gastos de equipamiento y preparación, será declarado NO AFICIONADO por la Fenifut, ésta deberá tener un contrato por escrito con el equipo que lo emplea.

Artículo # 12   -   DURACIÓN DEL CONTRATO

Este contrato deberá tener una duración mínima de un año y máximo de tres años.

Se permitirán contratos de una duración distinta siempre que cumplan con los reglamentos de Fenifut, así como los principios establecidos en los Reglamentos de la FIFA y las reglamentaciones adicionales promulgadas por la Fenifut y el equipo afiliado que emplea al jugador conforme a los incisos 2-3 del preámbulo del Reglamento de FIFA.

Artículo # 13   -  REQUISITOS DEL CONTRATO PARA EL JUGADOR NO AFICIONADO

El contrato   del jugador de fútbol NO AFICIONADO deberá contener lo siguiente:

a. Nombre del equipo contratante.

b. Sede del equipo.

c. Nombre, número de cédula del representante legal del equipo.

d. Nombre del jugador, edad, número de cédula de identidad.

e. La duración del contrato.

f. Señalización precisa y clara de las condiciones de rescisión del contrato.

g. El salario, primas, emolumentos, premios, u otro tipo de asignaciones cuantificables en dinero.

h. La remuneración deberá ir  expresada en córdobas.

i. Garantías de fiel cumplimiento de lo pactado, aceptada por las partes suscríbientes.

j. Cláusulas de penalización por incumplimiento del contrato.

k. Señalización precisa de los derechos de promoción o la renuncia, a lo mismo si fuera el caso.

Artículo # 14   -  DEL JUGADOR AFICIONADO

Si el  jugador proviene de la categoría aficionado deberá consignar además de los requisitos exigidos en el artículo anterior deberá presentar solvencia de la Federación respectiva donde conste que fueron abonados los derechos de formación del jugador.

Artículo # 15   -  DEL JUGADOR EXTRANJERO

Cuando un equipo requiere la inscripción de un jugador extranjero, lo hará en condición de NO AFICIONADO debiendo cumplir con los mismos requisitos del anterior.

Artículo # 16   -  DE LOS DERECHOS DEPORTIVOS

Si los derechos deportivos  pertenecen al jugador y el último equipo al que  prestó servicios es nicaragüense, consignará los mismos recaudos.

Artículo # 17   -  OBLIGACIONES DEL JUGADOR EXTRANJERO

Un jugador extranjero de carácter aficionado, mayor de 14 años y con menos de dos años de residencia legal en el país, tendrán obligatoriamente que estar provisto de su respectiva transferencia internacional.

Artículo # 18   -  PERMANENCIA OBLIGATORIA

Si manifiestan que nunca jugaron fútbol organizado en su país de procedencia, tendrá obligatoriamente que permanecer dos años a partir de la fecha que ingresó al país, sin suscribir carné o licencia de jugador federado.

Artículo # 19   - TRANSFERENCIA DEL JUGADOR (CATEGORÍA INFERIOR A MAYOR)

Cuando un jugador de condición de aficionado que milita en un equipo de categoría inferior, departamental, regional, sea requerido por un equipo afiliado a Fenifut de categoría mayor, éste será solicitado a la Federación que lo cederá sin contraprestación económica obligatoria alguna.

Artículo # 20   -  APLICACIÓN DE LOS DERECHOS DE FORMACION

Los jugadores obtenidos por este procedimiento al término de la competencia, retornarán a su equipo de origen, salvo que se le ofrezca contrato de NO AFICIONADO en tal circunstancia le serán aplicables las disposiciones de los derechos de formación que establezcan estas normas.

El contrato de trabajo será por tiempo determinado no mayor de tres años.

Artículo # 21   -  CLAUSULAS OBLIGATORIAS EN EL CONTRATO

En el contrato que suscriba los jugadores NO AFICIONADOS  se establecerán expresamente, todas las condiciones pertinentes a la relación del trabajo y especialmente el régimen de cesiones, traslado o  transferencias a otras entidades, así como lo relativo a los derechos de promoción.

Todo contrato tanto de jugadores nacionales como extranjeros incluirán las siguientes cláusulas nicaragüenses obligatorias.

1. El jugador está obligado a cumplir con todo lo establecido por el reglamento interno del equipo.

2. El jugador declara conocer y someterse a las disposiciones de los reglamentos nacionales de Fenifut.

3. El jugador declara conocer amplia y suficientemente el  Estatuto y los Reglamentos de competencias nacionales - Bases de competencia de Fenifut, de la FIFA y las presentes normas, sometiéndose a los mismos.

Se deberá insertar dos cláusulas en los siguientes términos:

4. QUEDO OBLIGADO A CONCURRIR A LAS CONVOCATORIAS QUE ME HAGA EL SELECCIONADO NACIONAL, para participar en partidos oficiales o amistosos que la Federación Nicaragüense de Fútbol, tenga que cumplir, sometiéndome a las condiciones económicas que los reglamentos establezcan, sin menoscabo de mi relación laboral.

5. El equipo se compromete a cumplir puntualmente los compromisos de orden económico contraídos con el jugador.

6. El equipo y el jugador se comprometen a someter sus diferencias en cuanto a la interpretación de los contratos y convenios, a las decisiones del ejecutivo de Fenifut, renunciando a concurrir al fuero laboral sin previa autorización de la Fenifut.

Artículo # 22   -   DEL CUERPO TÉCNICO Y PERSONAL AUXILIAR  -  CONTRATO

Todo equipo representativo que participe en competencia organizada por la Federación Nicaragüense de Fútbol, tendrá obligatoriamente un cuerpo técnico que reúna las condiciones de idoneidad que establezcan las respectivas Bases de Competencia.

El  director técnico o entrenador deberá obligatoriamente acordar un contrato que reúna las condiciones siguientes:

a. Poseer título como tal expedido o avalado por Fenifut o siendo otorgado por una federación de otro país y estar reconocido por Fenifut.

b. Estar afiliado y solvente con la Escuela o Asociación de Entrenadores de Fútbol de Nicaragua, anexar la solvencia respectiva.

c. Consignar contrato en original y tres copias, conteniendo las siguientes especificaciones mínimas:

1) Nombre del equipo contratante y sede del mismo

2) Nombre del representante legal del equipo, número de cédula

3) Nombre del entrenador, nacionalidad, edad, número de cédula o pasaporte

4) La duración del contrato

5) El salario, primas, emolumentos, premios u otro tipo de asignación cuantificable en dinero.

6) La remuneración expresada en Córdobas.

d. Serán cláusulas de obligatoria incorporación las siguientes:

1) El entrenador está obligado a cumplir con todo lo establecido por el Reglamento interno del equipo.

2) El entrenador declara conocer amplia y suficientemente el Estatuto, los Reglamentos Nacionales y Bases de Competencia de la Fenifut, de la C.F. de FIFA, así como las presentes normas.

3) El entrenador queda obligado a prestar su concurso circunstancial cuando así se lo solicite la Fenifut, a los seleccionados nacionales, sin remuneración especial distinta a la pautada en el contrato suscrito con el equipo.

4) El equipo y el entrenador se comprometen a someter sus diferencias en cuanto a la interpretación del contrato, a las decisiones de Fenifut, renunciando a  concurrir al fuero laboral, sin previa autorización de la Fenifut.

5) Cuando el contrato corresponda a un asistente del entrenador que pueda sustituirlo en la conducción del equipo, el mismo tendrá que reunir las condiciones exigidas en el artículo anterior.

Artículo # 23   -  CLAUSULA DE RESCISION

Cuando en un contrato de un jugador de condición NO AFICIONADO, se establezca una cláusula de rescisión  por voluntad unilateral del jugador, nunca podrá llegar la misma a un monto superior al doble valor del contrato que es objeto de rescisión.

Artículo # 24   -  CULMINACIÓN DEL CONTRATO DEL JUGADOR

Cuando un jugador culmine su contrato y no sea propietario de sus derechos deportivos, el equipo se obliga a aplicarle en el lapso de treinta días continuos antes del vencimiento del mismo, un nuevo contrato, el cual será rechazado o aceptado por el jugador en un lapso de (15) quince días continuos por escrito.  De ser rechazada por parte del jugador la propuesta, el equipo se obliga a poner en traspaso  a dicho jugador por un monto que no puede ser mayor de tres veces el contrato propuesto, tomando como base la duración anual del mismo, quedando ambas partes desde ese momento desvinculados de sus obligaciones laborales y económicas.

El equipo que no cumpla con el procedimiento establecido en el artículo anterior, o el jugador que no entrega por escrito oportuna respuesta, quedan sujeto a que una de las partes solicite decisión de Fenifut.

Artículo # 25   -  DE LAS DESINSCRIPCIONES TEMPORALES Y DEFINITIVAS

DESINCORPORACION TEMPORAL DEL JUGADOR

Todo equipo que pretenda desinscribir temporalmente a un jugador NO AFICIONADO, de su nómina activa, debe cumplir los trámites siguientes:

1) Si es por mutuo acuerdo

a- Consignar el convenio suscrito por el equipo y el jugador.

2) Si es por decisión unilateral del equipo.  

a- Consignar los recaudos contectivos de las razones y fundamentos de hecho y derecho para solicitar tal desinscripción.

3) Si es por decisión unilateral del jugador.  

a-  Consignar los recaudos contectivos pertinentes  de las razones y fundamentos de hecho y de derecho para solicitar dicha medida.

En todo caso la Fenifut, en aplicación de lo que estas normas establecen al respecto podrá aceptar o no a instancias de las partes la desincorporación temporal.

Artículo # 26   -  DESINCORPORACION DEFINITIVA DEL JUGADOR

Todo equipo para desincorporar definitivamente a un jugador NO AFICIONADO de sus registros, deberá cumplir los trámites siguientes:

1. Si el jugador tiene contrato vigente.

a- Consignar convenio autenticado de revocación de contrato suscrito por el equipo y el jugador, anexando el respectivo carnet del jugador, o en su defecto carta notificando su extravío.

b- Si no existe acuerdo, consignar  los recaudos contentivos de las razones y fundamentos de hecho y de derecho esgrimida para la renovación del contrato y solicitar que la Fenifut, resuelva de acuerdo a lo pautado en estas normas.

2. Si el jugador finalizó su contrato y el equipo es poseedor de sus derechos deportivos.

a- Le expedirá al jugador contrato de sesión definitiva de “Derechos Deportivos” y remitirá copia de la misma a Fenifut, anexando el respectivo carné del jugador o en su defecto carta notificando su extravío.

3. Si el jugador finalizó su contrato y el mismo es poseedor de sus derechos deportivos.

a- Quedará automáticamente dado de baja y sin compromiso alguno con el equipo, salvo: que el equipo en el transcursos de los quince (15) días siguientes a la finalización del contrato, notifique por escrito a la Fenifut de algún incumplimiento.

DERECHOS  DEPORTIVOS  DE  PROMOCION  DE  JUGADORES

  E  INDEMNIZACIÓN   POR  FORMACIÓN
Se entiende por formación, el período comprendido entre la obtención del primer registro como jugador federado, como aficionado y la firma  de su primer contrato como jugador NO AFICIONADO.

De este derecho de formación gozarán todos los equipos en que legalmente haya participado el jugador en la proporción que estas normas dispone.

Se entiende por promoción la actividad desarrollada por un equipo de categoría nacional, o la selección nacional en competencias de carácter oficial o amistosas, nacionales o internacionales, donde participa un jugador como NO AFICIONADO de acuerdo a la duración del contrato, o convenio suscrito por las partes.

De este derecho de promoción gozará el equipo o Fenifut en la promoción que estas normas disponen.

Se entiende como “Derechos Deportivos” la  suma de los derechos de formación y de promoción, estos derechos deportivos, pueden ser renunciables  por parte de quien los obstente, siempre que se haga en forma escrita y debidamente registrado en Fenifut.

Todo jugador federado que actúa como AFICIONADO en un equipo de categoría Regional o Nacional y suscribe por primera vez un contrato de NO AFICIONADO, le genera a los equipos para los cuáles haya actuado en el transcurso de los años precedentes, unos derechos de formación que se fijaron de acuerdo a las modificaciones o enmiendas enviadas por FIFA en su circular # 801.

La indemnización nunca será menos de (12) doce meses tomando  como base el salario mínimo urbano establecido por el poder ejecutivo, cualquier otra cantidad que acuerden el equipo cedente y el quipo adquiriente, no podrá ser en detrimento de los porcentajes a los otros entes involucrados.

No debe existir partes cedentes a título de gratuidad.

Cuando un equipo  ofrezca contrato  de NO AFICIONADO a un jugador AFICIONADO perteneciente a otro equipo de categoría nacional y este se rehúse a traspasarlo, el requeriente lo solicitará por intermedio de la Fenifut, que oficiará al equipo poseedor de los derechos del jugador  comisionándolo a ofrecerle un contrato de NO AFICIONADO en un lapso no mayor de (5) cinco días continuos, que de ser rechazada la propuesta por parte del jugador se procederá de acuerdo a lo pactado en el artículo # 24 de estas Normas.

*Cuando un jugador de condición AFICIONADO sea traspasado a otro equipo de categoría regional o nacional, en el que tenga igualmente la condición de AFICIONADO, su antiguo equipo no podrá exigir ninguna indemnización de formación.

En el caso de que un equipo de categoría Regional o Nacional solicite indemnización por derechos de formación que impidan la conclusión de un contrato como NO AFICIONADO por parte de un jugador, tendrá que contar con la autorización escrita del jugador para fijar cantidades superiores a las establecidas.

Los equipos que pretenden hacer valer los derechos de promoción de sus jugadores de categoría de NO AFICIONADO, tendrán que fijarlos expresamente en los contratos que suscriban con los mismos con base a los siguientes parámetros.

1. Si el jugador es poseedor de sus “Derechos Deportivos” por haberlos adquiridos de acuerdo a lo pautado en estas normas, no podrán ser superiores al 50% del valor del contrato suscrito.

2. Si el jugador no es poseedor de sus “Derechos Deportivos”, no podrán ser  superiores al 30% del valor del contrato suscrito.

Estos derechos los hará valer el equipo ante el nuevo equipo contratante que cancelará dicha cantidad sin cargo al jugador.

En los casos de préstamos de jugadores NO AFICIONADOS entre equipos de categoría nacional, no podrá el equipo cedente y el cesionario solicitar derechos de promoción al retornar a su equipo de origen.

Todo equipo que deba cancelar una indemnización de formación o promoción a otro (s) equipo (s) deberá girarla al equipo en cuestión o depositarla en la tesorería de Fenifut y tendrá la prohibición formal de entregar toda suma o parte de ella, incluso a título de remuneración a un agente de jugadores.

CRITERIOS PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN POR FORMACIÓN

La Secretaría General de FIFA, basándose en estudios realizados y en respuestas o criterios de las federaciones nacionales, ha elaborado las siguientes directrices, que no son exhaustivas sobre el tipo de gastos que dichas federaciones nacionales deben considerar al calcular el monto de los costos reales de la formación de jugadores jóvenes en los equipos.

Estos costos se circunscriben a los gastos incurridos por los equipos de cada categoría para la formación de jugadores jóvenes en el país en cuestión, según los criterios descritos a continuación:

· Salarios y/o subsidios y/o beneficios pagados a los jugadores  (tales como pensiones y seguros de salud).

· Cualquier tipo de gravamen social o impuesto que se pague sobre el salario.

· Gastos de alojamiento.

· Gastos de matrícula y gastos incurridos en planes de educación académica interna o externa.

· Gastos de viajes relacionados con la educación del jugador

· Campos de entrenamiento

· Gastos de viaje para entrenamientos, partidos, competiciones y torneos

· Gastos incurridos en el uso de instalaciones de entrenamiento, incluyendo campos de juego, gimnasios, vestuarios, etc.  (Incluidos costos por depreciación).

· Costos del equipamiento (Como balones, camisetas, marcos, etc.)

· Gastos incurridos en partidos de competición, incluidos los gastos por arbitraje y la cuota de inscripción.

· Salarios de entrenadores, personal médico, nutricionista y otros profesionales.

· Equipo médico y suministros

· Gastos incurridos por voluntarios.

· Otros gastos administrativos (Un porcentaje de los gastos generales para cubrir costos administrativos, servicios de contabilidad, secretariales, etc.)

